
  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
+ NOTARIO DECIMO QUINTO 

.1  ...tario 

2 2016-17-01-015-P02819 
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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A. 

Di” 3 copias 

jr. 

n-la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

epública * del. |. Ecuador hoy día, a, MIERCOLES QUINCE DE 

“JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS" ante mi Doctor JUAN 

Y7 ¡AREOS* MORALES LASSON otario” Décimo-Quinto-del-Cantón 

1 Q 

-19 Señora Ingeniera Ana Lucía Delgado, por “sus. propios y 

15 

16 

20 personales derechos y en su calidad de Gerente y, como tal, 

“21 representante legal de la Compañía OLEAGINOSAS DEL 

22 “PUERTO OLIPUERTO 6S.A,., conforme se desprende del 

23" orante debidamente inscrito que se adjunta, en 

24 cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta     

      

“25 General Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el día veintisiete de abril de dos mil dieciséis, según 

desprende de la copia certificada del Acta de la Junta de 

ccionistas indicada que se acompaña como documento 

  

ito a la :celebración de la presente! escritura comparece la UN 

 



10   11 

1 

13 

P 14 + 

Estatuto Social de acuerdo a las siguientes 

* DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciada, domiciliada en ésta 

     

    

   

contenido de la siguiente minuta: “Señor Notario: 

Protocolo de escrituras a su cargo sírvase incorp, 

PUERTO OLIPUERTO S.A., conforme se desprende 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta) 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por: la Junta 
  

45 General Universal Ordinaria de ; Accionistas de | la compañía 

  

| —————se-desp rende-de-ta-co pia-certificada-det-Acta-dé-ta-Junta de 
! : 18 

19 
120 . 

21 — 

22 

24 

25 

26 

27. 

28 

ye. 

"celebrada el día veintisiete de abril de dos mil dieciséis, según» * 

Accionistas * indicada' ' “que ' ise: ' acompaña como docume to. 

habilitante. La compareciente es de nacionalidad écuatoria a, Z 

mayor de edad, de estado civil divorciada, domiciliada en ésta 

  

   

pública celebrada el catorce de enero del 

  

ante el Notario -Tercero Suplente del cam 

Germán .Flor Cisneros, debidamente insc 

febrero del año dos mil once en el Regi 

cantón Quito; Segundo.- Mediante escritura pública celebrada



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
" NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 el dieciséis de abril de'dos mil doce, ante el Notario Tercero de 

2 Quito,” Doctor Roberto Salgado Salgado, la compañía . 

3* [(OLEAGINOSAS: DEL PUERTO OLIPUERTO. S.A. aumentó su sm 

4. capital y reformó su estatuto, escritura que se encuentra 

5 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

6 veinticinco de septiembre de dos mil doce. Tercero.- Con fecha 

   
   

    
   
   
   

  

7 veintisiete 'de abril de dos “mil dieciséis, la Junta General 

g Universal Ordinaria de Accionistas de OLEAGINOSAS DEL 

9 PUERTO OLIPUERTO $.A., resolvió por unanimidad el cambio 

10 de domicilio de la compañía de la ciudad Quito DM a la ciudad 

11: de Manta, provincia de Manabí, así como la correspondiente 

reforma del estatuto social. De igual manera, la Junta autorizó   “a la Gerente de la compañía para suscribir la escritura pública 

>» que instrumente las decisiones adoptadas por'ésta. TERCERA: 

  

  

    
    

15 CAMBIO DE DOMICILIO.- Cón los antecedentes expuestos, la 

1é señora Ana, Lucía Delgado; en la calidad que comparece al 

—— 7 —otorgamiento—de—ta—presente—escritura—pública; debidamente". "7 

autorizada * para. el efecto. por "la Juhta “General Universal : 

Ordinaria de Accionistas celebrada el veintisiete de abril del 

dos mil dieciséis, de conformidad :con las resoluciones 

adoptadas en dicha Junta de Accionistas, declara lo siguiente: 

a) Se cambia el actual domicilio de la compañía 

OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A., de la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, a la ciudad de Manta, 

provincia de Manabí; b) La compañía OLEAGINOSAS DEL 

PUERTO OLIPUERTO S.A. no es contratista de obra pública 

con el Estado, sus instituciones o dependencias. CUARTA: 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL.- La Junta General Universal 

 



  

« DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 Ordinaria de Accionistas de la Compañía OLEAGINOSAS DEL 

2 PUERTO OLIPUERTO S.A. celebrada en la ciudad 

3, día veintisiete de abril. de dos mil dieciséis, «resolvió por 

    

    

  

   

  

   

    

   

  

    

Quito el 

4 unanimidad realizar una reforma al Estatuto Social de la 

5. . compañía, .contenida en «los siguientes términosi ¡Artículo 

6 Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía] es 

27 Ja ciudad y. cantón .Manta, Provincia de Manabí Pódrá 

g establecer agencias, sucursales :o establecimientos, : no O 

9 más lugares dentro del. territorio nacional o en el lexterior, 

lo previa decisión del directorio y de conformidad 

11 disposiciones . legales correspondientes”. : QUINTA.- 

.12 MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los accionistas |de la 

13 compañía autorizaron a la. Gerente de la compañíal a la 

14 realización de todos los. actos. conducentes .. pa 

=> 15 —perfeccionamiento-de-la“reforma"del objeto"sociai"para”] cual” 

16: se deberá realizar la respectiva marginación en la' escritura de' '* 

eN OLIPUERTO S.A: 'ante el! “Notario: Público respectivo, :8 insctibir 

D, la presente reforma de objeto social en -los Registros 

20. Mercantiles .correspondientes, así .como en cualquier 

21 registro público o privado que  correspondiere. 

2 AUTORIZACIÓN.- Se autoriza en forma expresa a 

LT 23 Prócel Alarcón, Abogado en libre ejercicio de la profe 

25 perfeccionamiento del presente contrato.
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NOTARIA DCI a QUINTA DEL CANTÓN QUITO * 
be, écuirdo cún la facultad prevista en vel numeral 51 
Art. 18:de la ye Notarial. doy $6 que la COPIA 11 
antecede en_Zd> fojas! ex Agar aYApcumeñto oriyin y 
presentado ante mi 

Quito, 15 JUN 

Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN Qui 

  

  



CONSULTA » 

CO] Sistema Nacional de 
OT Identificación Ciudadana 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD / 

  

  (Criterios de Búsqued: 

No, único de tdentircación (NUI: [osazesesis A 
Código dactilar (3 primeros digitos): : Y 

Buscar . Limpiar 

* Cam) obligatorios 
  LJ —Resultado de la Búsqueda 

Datos Demo o———  — _——_ __—_—===—, 

   

  

No. única de 

Identificación 0602354813 
¿un acen ¡—Dalos Blométricos: 

Nombres del NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Cludadano: + DELGADO ROMAN ANA LUCIA (NUV): 1173847 

Foto registrada en la DIGERCIC 
Estado do — HCunADANO - 
ciudadanía: 

Lugar de 
CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

nacimiepto: 

Fei es 
5 

factmlento; 20/09487 

Fecha de 
5 

expedición: 10/07:204 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 
  

instrucción: SUPERIOR 

Profestón: EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil; DIVORCIADO 

Cónyuge: 
    

L 

    

   

    

      

    

  

Fecha de 

matrimonto:     10/10/1997     

    

    lombres de o ROMAN ANA CECILIA o o 7 
1 Madre: , , Ñ . . 

  

  

      

      am: DELGADO MANUEL FRANCISCO -       padre: - 
  

“Info, CNE Info. Discapacidad o 

  

   

     

      
 



. pee 
OLEAGINOSAS DEL PUERTÓ OLIPUERTO S.A. / 

Quito, 31 de marzo de 20154 

Sefiora 
Ana Lucía Delgado Román / 
Ciudad.- 

  

   

        

     

   

De mis conslderaciones: 

Ciúmpleme comunicar a Ud., que la Junte/General Ordinaria4; Universal de Accionistas € 
e la compañía OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A,/ en reunión 
antenida el día dé oy Auvo el acierto de designar a Usica como GERENTE ale la 

compañía, gestión que Ía desempeñará por un período estatutario de” dos,X2) Años, 
contados desde la fecha de inscripcióp'de este nombramiento, 

El GERENTE/Gjercerá la representación legalfudicial y extrajudicial de la compañía. — 
Suslfacultades y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Quintole la escritura 
pública de constitucióngde la compañla, otorgada el 14 de ensró dels ante el 

notar] : Tercero Suplentesdlel Cantón QuitoDoctor Germán Flor Cisnerose debidamente 
Inscrityyén el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de febrero del 2011. yo 

-———— Particular que comunicoa usted para.os.fines legales pertinentes. 

Miguel Alheida Suárez 
Presidente Y 

    

        

  

     
Ate 

  

Hoy día ! 31 de marzo de 201548n la ciudad de Quito JGcepto yy agradezco el 
nombramí ento que antecede. 

" 
Aha Lucía Delgado Román 
C.C.: 0602354813 
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REGISTRO 
: MERCANTIL oda QUITO € 

  

  

  

POEMA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO,   
  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

A CUALQUIER-ENMENDADURA, AMERACIÓN-O” MODIFICACIÓN: a a 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43066 Ú 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2015 1 
NÚMERO DE INSCRIFCIÓN: 14274 | 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS l 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A, | 
NOMBRES DELADMINISTRADOR _ | DELGADO ROMAN ANA LUCIA 1 
IDENTIFICACIÓN 0602354813 Í 
CARGO: GERENTE | 
PERIODO[Años): 2 

- Za DATOS ADICIONALES: + = Lp 
*[ CONST, RM: 430 DEL: 09/02/2011" Nor. 3(S) DEL: 19/01/20117 -) JIM Y ao 

  

PLA INVALIDA: 105 CAMPOS QUE SE, ENCUENTRAN EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA lA 

VALIDEZ DEL: PRÓCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT ESO 
eS AR Ta 

ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A15 olajgpsÉL MES DE sePÑiEpisnE DE 2015 

+ Dn A 
RA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS Lopez (DELEGhDA “RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

'GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ql Quito" e 
ar, 

o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NEESS Y GASPAR DE VILLARO, 
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e
 

NTA DEL CANTÓN 
QUITO 

aenel numeral 5 del 

ue la COPIA que 

mento ortglits 

NOTARIA DÉCIMA an a 

De acuerdo CON la foculfa e 

Ant. 18 de la Ley Notgrial, "doy 

antecede en TA 

presentado ante mi 

Quito, 

   

     

   

Morales Lasso 
pr. Juaf Cal a 0EL CANTÓN QUITO 

 



  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A. 

Quito, 31 de marzo de 2016 

En el domicilio de la compañía ubicado en.el cantón Quito, en el local ubicado en la Av. 
Amazonas Y Pereira, Edificio Vivanco, piso 2, se reúnen los accionistas de la compañla 
OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO SA. 

    

  

   

  

    

"Mercedes “Ordinarias y o. 
Torres Toledo nominativas de 1 1 

. us$1,00 cada una, 
Fidelcomis4 Mercantil “Ordinarias y : o 
¡Oleaginos; del nominativas de 3'190.008 3'190.008 
Puerto- Accibnes us$1,00 cada una         

  

   -PRESIDENTE. 
=> Miguel Almeida Suárez Ana Lucía Delgad Román- 

pla 
  SECRETARIA - 

  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De ¿cuerdo con la facultad prevista en el numara) 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, oy fé que la COPIA que 
to original     

   
    

  

presentado ante mí 

Quito, 15 JUN A 

Dr. Juan Cárlo: 
NOTARIA DÉCIMA QUI 

ales Lasso 
'A DEL CANTON QUITO  



nx moi. ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS * 

: DE LA COMPAÑÍA OLEAGINOSAS DEL. PUERTO OLIPUERTO S.A... 

¿En la ciudad de Quito, hoy 27 de abril de 2016, en el domioilio de la compañía ubicado 
en el cantón Quito, en el local ubicado en la Av. Amazonas y Pereira, «Edificio Vivanco, 
plso 2, se reúnen los accionistas de la compañía OLEAGINOSAS. DEL PUE 

        
         

         

          

OLIPUERTO SA. 1.0 m 

“olPatsy” Mercedes | * * Ordinarias y] > q E ES Y 
“Torres Toledo + * :  nominativas de * SS ho] ca 

Co u- | .4s$1,00 cada una;-.) + i Poor alo ama to 
Fideicomiso Mercantil Ordinarias y o 
Oleaginosas del nominativas de 3'190.008 3'190,008 
Puerto- Acciones .us$1,00 cada una - Pos 
  

   
do a los intervinientes que se identifiquen tada vez que tomen la palabra. 
Manera igpuerda a todos. los presentes que están sujetos .al compromiso de 

edo. do es sei rato; -EOnozca aye tesuglva; en muestalunta— 

  

        

  

   

   

   

S . 

del ud: 

SS 

      

   

   

los “señores accionistas aprobado por unanim 
, Se procede a tratar cada uno de los puntos. Seo



  

señores accionistas “que: los 'votos''en »blanco y las “abstenciones se suman a la 
mayoría. Asimismo deja constancia que el. empate en la votación respecto de 
determinada mación, tlerie corrio consecuencia que la misma se entienda negada. 

«1. Conocimiento del informe del Comisario, en relación con los negocios y 
' contabilidad de la compañía en el año 2015;    

0 ma 

Por Secretaria se da lectura e aun sumario del informe, dejando constancia que el 
documento íntegro ha sido previamente puesto a disposición de los presentes y 
examinados por ellos, Toma la palabra el Presidente de Ja Junta quien propone y. eleva : 
a moción se apruebe dicho documento, salvo que existan mociones alternativas o o 

" sugerencias a la motión. Sin que esto último ócurra, lá moción original es'sometida a - 
votación, para lo cual por Secretaría se hace un llamamiento a cada accionista "en 
forma individual. Se certifica que la moción: ha sido "aprobada por unanimidad de la A 
Junta General, i : 

  

. 

2, Conocimiento del informe de Auditoria Externa, sobre el ejercicio 
económico 2015; 

AA a A Moa o a i : ma , 

« PoriSecretaría-se da lectura a un sumario vdel Informe, dejando constancia" que el 
“documento fntegro -há sido previamente puesto a disposición de' los presentes y 
Pe examinados por ellos: Toma la palabra 'el Presidente de la Junta quien plopone y eleva 
:a moción se apruebe dicho ddcumento, Salvo que 'existan' mociohiés alternativas o 

!. "sugerencias a la moción, Sin que esto último ocurra, la moción original es sometida a 

« votación, para lo cual por'Secretaría 'sé-háce uh" llamamiento'a cadá accionista en 
forma individual. Se certifica que la fhoción há sido 'aprobádá por unanimidad” de la 
Junta General, 

e a : pohjo y rs os , i E 

. «Conocimiento: y aprobación del Balance General y Estado de Resultados, 
Correspondiente al ejerticic económico 2015; del 

a ms, Ma ADA pr RE al : 

- e Presidencia: deja 'constancia que- los dotuméntos íntegros han sido previamente 
———-— ——— ptiéstos-a-disposición“de-Jos-presentes y examinados"por“éllospor-lo que“proporie y: == — 

eleva a moción se «aprueben dichos documentos, salvo que existan: moclones .  - : 
alternativas o sugerencias ala moción. Sin que esto último ocurra, la moción original 
es sometida a votación, para lo cúal por Secretaría se Rháce un llamamiento"a cada 

A acelionista—en-forma-individualSe- certii ica-que-la” 'mopión-ha-sido aprobada” por———— 
z “Ainanimidad de la Junta. o O . , : 

  

ds Conocimientó y aprobación “del Informe - 'dél "Representante" Legal, en 
relación con los ;hegocios de la “compañía en el año 2018; 

La señora Gerente da lectura al Informe, dejando constancia que el documento Integro 
ha 'sido previamente puesto a disposición de los presentes y examinados por ellos. 
Toma la palabra el Presidente de la Junta' quien propone y eleva a moción se apruebe 
dicho documento, 'salvo que existan motiónes alternativas o sugerencias a la moción. 
-Sín que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual por 
«Secretaría se hace un llamamiento'a cada accionista en forma individual. Se certifica 
"que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General. 

5. Conocimiento y aprobación del destino de utilidades generadas en el año 
2015;  ' 

Secretaria informa que los señores accionistas pueden constatar que la compañía 
arrojó pérdida en el ejercicio económico 2015, Por lo que, siendo este el caso, los



  

    
     

  

acolonistas no o proceden. a: tratar el; destino de las utilidades del. ejercicio por no: 
haberlas. Pin A ne 

Laa Lu. LA ar 10% a 

, suplente para el ejercicio 

  

6. Designación de Comisario principal 
económico 2016; 

    

por el período de ¡un año y propone y eleva a moción se reelija a la señora Ca 
Zambrano como' Comisafia por el período estatutario, salvo que existan A 

alternativas, o ¿Sugerencias ala moción, Sin que esto último ocurra, [a moción orig! nal. 

Presidencia informa que es necesario contar con un comisario, para ejercer el 5 

    
    

   

          

   
   

unanimidad de la Junta General. 

. 
y a 7. Designación de Auditores para el ejercicio económico 2016 

Toma la palabra la Gerente de la compañía, quien expone a la Junta la nedesida 
contratar auditoría extema para el ejercicio. económico 2016, En tal vistud,. po 
consideración de la Junta. la, -propuesta realizada por la compañía Villavicencio 
Asociados Cia Ltad, * * , 

  

      
Los accionistas, luego de las dellberaclones del casó, aceptan la propuesta réalizad 
por la compafifa Villavicencio y Asociados Cia Ltad, para que sean contratados com 
los auditores externos de la compafiía para el ejercicio económico 2016. Los 

cienistas autorizan a la Gerente a suscribir el respectivo contrato que instrumente 
ta decisión. 

8. Cambio de domicilio de la compañía. 

ema. la palabra la Secretaria de la Junta, quien explica a los señores accionistas la 

. A ito, a la ciudad de Manta, puesto, que todos los negocios y: «actividades de la se 
Ma es án desarrollando. desde esta ciudad, con lo cual se requiere que las eperaciónes de . 

  

     

  

establecimientos, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
previa| decisión del directorio y de conformidad con las, disposiciones legales 
correspondientes.” 

      
  

queda ampliamente facultada.



  

rrestaencia concede un receso para la redacción de Acta correspondiente, una vez 
elaborada se somete a consideración de los accionistas presentes, la misma que es 
aprobada por unanimidad de Ja, Junta y.suscrita por.el Presidente y la' Secretaria, asi 
como por todos los accionistas, dado el carácter de universal de la Junta. 9" 

Á las 12h00 se levanta la sesión. 

    

Ar 0% tas 

y , Lo 

e 

ado Román . . 

  

Miguel Almeida: Suárez ' 
PRESIDENTE ” o ! 

    

Fideícómiso: Meitanitil Oleaginósas. del Pueto-áécones 

ACCIONISTA UR * 
Representado por Fideval S.A, 
Administradora de Fondos y Fideicomisos... pros : a 

  

    

  

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
A - uta bace biral pata 

NÚMERO RUC: 1702209195001 
RAZÓN SOCIAL: OLEASNOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: OLSAGINOSAS DEL PUERTO 

REPRESENTANTE LEGAL: DELGADO ROMAN ANA LUCA 
CONTADOR: MURILLO LAFÍA GENESIS ROSA, 
OLASE CONTRIBUYENTE: ESPECÍAL OBLIGADO LLEVAR CONTAR AD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: Sin NÚMERO: - 

FEG, FAQUILENYO: FEO, INICIO ACTIVIDADES: 

FEO, BCRIrcIós HOS20N FEC, AQTUALIZAGIÓN: 
FOO. SUSPENSIÓN OSFINTTIVAS FEG, REINICIO ACTIVIDADES: 

ROBAN EconónicA PRNOIPAR 

      

  

PRO [ON DE ACETES VEGETALES, 

  

   

  

LO TRIBÓFASRE OSEA TZ ” A 
: Parronula; BEMALCAZAR Bardo: (ÑALU(cO Qui; A. SONAS Humaras COSO Inostoon PERRA A 

O] Calend bledo DA (a ads A 

  

HA 
for: DIAGONAL AL BANCO PIONINCHA Tetofono Trabajo: 

  

  

     
      

  

  

  

   E E 

  

EAS Ls 

UQTAS, paprÍcipES, SOCIOS, MIEMBROS PELQIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DÓS, ES O BENEFICIOS - ADI 

Lg AO O OA 
eN 

  

  

  

       

  

  

  

* suñisoicción      
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: “AZORA 8 PICHINOHA 

UINTA DEL CANTÓ eral E del 
evista en el Nu 

e oy fó que la € ÓRiA que 

e, iyual al gr doc
hient 

NOTARIA DÉCIMA Q 
De acuerdo con e 
At. 18 de la | 
antecede en 2. 
presentado A amé M 
Quito, 43 Ji 

' 
Q 

Md fo A NTA PEL ¿CANTÓN 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Universal Ordinaria de Accionistas celebrada el veintisiete de 

abril del dos mil dieciséis y el certificado de cumplimiento de 

obligaciones patronales con el IESS de la compañía. Firmado) 

Abogado Carlos Prócel Alarcón con matricula número 

diecisiete-dos mil nueve- cuatrocientos cincuenta y tres del 

Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue integramente la presente 

escritura al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma 

. conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ALL 
ANA LUCÍA: DELGADO ) ROMÁN . Ec, 0602354812 

  

DR. JUAN, RLOS MORALES LASSO 

NOTARIOMDECIMO QUINTO 

El No... 

: GERENTE DE "LA COMPAÑÍA, OLEAGINOSAS . DEL' PUERTO o 

18 : QLIPUERTO S.A > 

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTIENE, EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA OLEAGINOSAS DEL 

PUERTO OLIPUERTO S.A. DE FECHA QUINCE DE JUNIO DEL DOS 

MIL DIECISEIS, FIRMADA Y SELLADA QUITO A PRIMERA DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

  

DR. JUAN CARLQIS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

cc
» 

C
s



3 

Factura: 001-002-000019382 20161701015000787 

qa 

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

: NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

”. RAZÓN MARGINAL N* 20161701015000787 

FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2016, (17:01) 

TIPO DE IN: RAZON DE MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICLIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2819 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, 

OLFAGINOSAS DEL PUERTO 
OLIPUERTO S.A. REPRESENTADO POR RUC 1792299195001 

F DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

| TESTIMONIO 
  

  

| ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 

I FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 
          

N CARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DÉCIMÁ QUINTA DEL CANTÓN QUITO   



  

  

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de CAMBIO DE 

DOMICLIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A.” de fecha quince de junio 

del dos mil dieciséis, realizada ante el Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Décimo Quinto, del contenido de la resolución número SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-16-1489 expedida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, en la cual se resuelve. - APROBAR El 

Cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, al Cantón Manta, 

Provincia de Manabí, y la consiguiente reforma estatutaria de la Compañía 

OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A en los términos de la 

presente escritura. constante del presente instrumento público. Quito a primero 

de agosto del dos mil dieciséis. 

 



  

A, J 
RN La de 2 
COMEELO OELA 
JUMELNURA 

Factura: 001-003-000016891 20161701003002779 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003002779 

FECHA: 9 DE AGOSTO DEL 2016, (10:10) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUN DE COMP; OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-01-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 449 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. | 

DELGADO ROMAN ANA LUCIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS ULA 0602354813 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN: 5CVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1489 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Y Y yS Y Uva y 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número scvs-/ 

dorso /1489/de 27 e junio del 2016, Áctada por la 

Superintendencia de Compañías” Valores y Seguros, mediante la cual se 

resuelve APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha/ál cantón Manta, provincia de Manabí Sa 

consiguiente reforma estatutaria“de la compañía OLEAGINOSAS DEL-+ 

ZA 
PUERTO OLIPUERTOSS.A., senté la correspondiente razón al margen de 

la escritura de Constitución de la mencionada compañía celebrada el 

catorcé de enero del dos mil oncó ante el Doctor Germán Flor Cisríéros, 

. : L. 
cuyo protocolo se halla actualmente a mi-cáfgo. Quito, a nuevé de agósto 

del dos mil dieciséió (rh.z.) 

   
vb 

DRA. JAC e ELASTEGUI ys 

ep NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO. _/ 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



»» Registro Mercantil de Manta 

  

  

      

+ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3204 

: FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 203 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0602354813 DELGADO ROMAN ANA LUCIA | GERENTE GENERAL 

  

  

      

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /15/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO $. A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
4. DATOS ADICIONALES: 

INSCRITO EN EL RM QUITO N” 430, DE FECHA 09/02/2011. ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 29 DÍA(S) DEÉ MES DE AGOSTO DE 2016 

  

  

  
¡«DINARDA 

IRACXOKAL DE IEOISTRO DE DATOS PUBLICOS



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 56685 

NÚMERO DE MARGINACIÓN 1 

UI" 
9 

  

    

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 430 del Registro 
Mercantil de nueve de febrero del año dos mil once, Tomo 142 lo referente al 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de 

Pichincha al Cantón MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía “* OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO 
S.A.”.- Queda archivada la CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de 15 de junio del 2.016, otorgada ante el Notario DÉCIMO QUINTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal e) de la 

Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1489 del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de junio del 2.016.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

    
  

QUITO, A 12 DÍ, La MES DE SEPTIEMBRE DE 20 

NY 

Je E 
DRA. solana LIZABETH CONTRERAS LOPEZ ein “RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

Sr 

REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO ra, ae 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y 

      
ye Registro % 

Ú 

E
R
A
 

g
o
n
 

7
 

amp es CAS 
EASPAR DE VILLAROEL
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cn
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SUPERINTENDENCIA 5 | Pe COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: OLEAGINO5AS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A, 

EXPEDIENTE: 136989 RUC: 1792299195001  [NACIONALIDAD; ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ OLEAGINOSAS DEL PUERTO 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
MANABÍ MANTA / MANTA CC 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
MANABÍ MANTA MANTA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI . LA VICTORIA N/A 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
118 / S/N AVENIDA 113 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
N/A N/A N/A 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
N/A N/A PB 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
N/A 052 922477 052 928546 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
www.oleaginosasdelpuerto.com aldelgadoPoleaginosasdelpuerto.com | N/A 

CELULAR: FAX: 

0983356668 N/A 

REFERENCIA 
DETRÁS DE INDUSTRIAS ALES 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ING. DELEGADO ROMAN ANA LUCIA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
060235481-3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

( 

) AAA DA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-FL     
 


